
Facultad de
Ciencias Económicas

TRELEW, O 6 JUl 2011
VISTO:

La Nota N° 088/11 de la Secretaria de Investigación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Nota indicada en el Visto, la Lic. Yanina Tocchetti eleva para su
tratamiento la propuesta de incorporación del Lic. Manuel Murúa y la baja de la Prof. Blanca
Trod en la Unidad Ejecutora del PI: El clúster de servicios petroleros en la cuenca del Golfo San
Jorge. Caracterización, cuyo Director es Alejandro Vega y Codirectora Soma de los Angeles
Ruiz;

Que el motivo de la baja de la docente Blanca Trod se produce a raíz de su fallecimiento
el día 22 de Mayo ppdo.;

Que la Comisión de Enseñanza se expidió favorablemente conforme el Despacho N°
31/11 ;

Que dicho Despacho fue tratado y aprobado en sesión ordinaria del día 25 de junio de
2011.

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RES UELVE:

ARTÍCULO 1°._PROPONER, a la Secretaría de Ciencia y Técnica la baja natural de
la docente Blanca TROD, a partir del 22 de Mayo de 2011, como Miembro de la Unidad
Ejecutora del Proyecto de Investigación: "El clúster de servicios petroleros en la cuenca del
Golfo San Jorge. Caracterización", dirigido por Alejandro Vega y Codirectora Soma de los
Ángeles Ruiz.

1-

ARTÍCULO 2°._ PROPONER, a la Secretaría de Ciencia y Técnica la incorporación
del Lic. Manuel MURÚA a partir del 25 de junio de 2011, como Miembro de la Unidad
Ejecutora del Proyecto de Investigación: "El clúster de servicios petroleros en la cuenca del
Golfo San Jorge. Caracterización", cuyo Director es Alejandro Vega y Codirectora Sonia de
los Ángeles Ruiz.

ARTÍCULO 3°._ Regístrese, comuníquese, notifíquese, elévese copia a la Secretaría de
Ciencia y Técnica y cumplido, archívese.

Lic. Ste a aris MIGUEL
VICE-DECANA

Facultad de Ciencias Económicas
UNPSJB

a/c del Decanato

RESOLUCIÓN N° 085/11 CDFCE.-
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